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JUNTA DE ANDALUCÍA                                                              CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

PRUEBAS DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES
    PRUEBA DE MADUREZ EN RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS DEL BACHILLERATO          

EJERCICIO 2: HISTORIA DE ESPAÑA

OPCIÓN A

1.º Desarrolle el siguiente tema con el apoyo del texto que se incluye: Los inicios del  
liberalismo en España: Las Cortes de Cádiz y la Constitución de 1812 (6 puntos).

“En el nombre de Dios todopoderoso, Padre, Hijo, y Espíritu Santo, autor y supremo legislador de la 
sociedad.

Las Cortes generales y extraordinarias de la Nación española,  bien convencidas, después del  más 
detenido examen y madura deliberación, de que las antiguas leyes fundamentales de esta Monarquía,  
acompañadas de las oportunas providencias y precauciones, que aseguren de un modo estable y 
permanente  su  entero  cumplimiento,  podrán llenar  debidamente  el  grande objeto  de  promover  la 
gloria, la prosperidad y el bien de toda la Nación, decretan la siguiente Constitución política para el  
buen gobierno y recta administración del Estado.

Artículo 1. La Nación española es la reunión de todos los españoles de ambos hemisferios.

Artículo 2. La Nación española es libre é independiente, y no es ni puede ser patrimonio de ninguna 
familia ni persona.

Artículo  3.  La  soberanía  reside  esencialmente  en  la  Nación,  y  por  lo  mismo  pertenece  a  esta 
exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamentales.

Artículo  6.  El  amor de  la  patria  es una de las  principales  obligaciones de  todos los  españoles,  y 
asimismo el ser justos y benéficos.

Artículo 8.  También está obligado todo español, sin distinción alguna, a contribuir en proporción de 
sus haberes para los gastos del Estado.

Artículo 12.  La religión de la Nación española es y será perpetuamente la católica, apostólica, romana, 
única verdadera. La Nación la protege por leyes sabias y justas, y prohíbe el ejercicio de cualquiera 
otra.

Artículo 13. El objeto del Gobierno es la felicidad de la Nación, puesto que el fin de toda sociedad  
política no es otro que el bien estar de los individuos que la componen.

Artículo 14. El Gobierno de la Nación española es una Monarquía moderada  hereditaria.

Artículo 15. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey.

Artículo 16. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey.

Artículo 17. La potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y criminales reside en los tribunales 
establecidos por la ley.
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Artículo 366. En todos los pueblos de la Monarquía se establecerán escuelas de primeras letras, en las  
que  se  enseñará  a los  niños a leer,  escribir  y  contar,  y  el  catecismo de  la  religión  católica,  que 
comprenderá también una breve exposición de las obligaciones civiles.

Artículo 371. Todos los españoles tienen libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas sin  
necesidad de licencia, revisión o aprobación alguna anterior a la publicación, bajo las restricciones y 
responsabilidad que establezcan las leyes.”

Constitución Política de la Monarquía Española. Promulgada en Cádiz a 19 de marzo de 1812.

2.º  En  la  época  del  texto  sobresale  en  el  panorama artístico  de  España  un  creador 
excepcional: Francisco de Goya. Describa las características que definen su obra artística 
(4 puntos). 

OPCIÓN B

1.º Desarrolle el siguiente tema con el apoyo del texto: La instauración de la II República 
Española y la Constitución de 1931 (6 puntos).

“Artículo 1. España es una República democrática de trabajadores de toda clase, que se organiza en 
régimen de Libertad y de Justicia. Los poderes de todos sus órganos emanan del pueblo. La República 
constituye  un  Estado  integral,  compatible  con la  autonomía  de  los  Municipios  y  las  Regiones.  La 
bandera de la República española es roja, amarilla y morada.

Artículo 2. Todos los españoles son iguales ante la ley.

Artículo 3. El Estado español no tiene religión oficial.

Artículo 6. España renuncia a la guerra como instrumento de política nacional.

Artículo 7. El Estado español acatará las normas universales del Derecho internacional, incorporándolas 
a su derecho positivo.

Artículo 11. Si una o varias provincias limítrofes, con características históricas, culturales y económicas, 
comunes, acordaran organizarse en región autónoma para formar un núcleo político administrativo, 
dentro del Estado español, presentarán su Estatuto con arreglo a lo establecido en el Artículo 12.

Artículo  34.  Toda persona tiene derecho a emitir  libremente sus ideas y opiniones,  valiéndose de  
cualquier medio de difusión, sin sujetarse a la previa censura.

Artículo  36.  Los ciudadanos de uno y  otro  sexo,  mayores de veintitrés  años,  tendrán los  mismos 
derechos electorales conforme determinen las leyes.”

Constitución de la República Española.  
Palacio de las Cortes Constituyentes a 9 de diciembre de 1931.

2.º En el primer tercio del siglo XX, en el arte, la ciencia y la cultura española, ¿qué  
artistas,  intelectuales,  pensadores  y  literatos  pueden destacarse y  en  qué corrientes, 
estilos o tendencias pueden encuadrarse? (4 puntos).
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